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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITOS  POR  IMPORTE  DE  50.000.000,00  EUROS,  QUE  AFECTA  A  VARIAS
SECCIONES, A VARIOS CAPÍTULOS DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA Y A VARIOS PROGRAMAS.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden Denominación del documento

1 Memoria justificativa
2 Informe Favorable – Intervención General

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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Partida Presupuestaria Denominación Partida FONDO 

3100010000 01 G/63B/50100/00 IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO 
CLASIFICADAS  

FONDO EMERGENCIA 
SOCIAL Y ECONÓMICA 

COVID-19 

€
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SECCIÓN DESTINO Importe 
Consejería de Salud y Familias 1.796.525,00 € 

FAISEM 400.000,00 € 

APES Costa del Sol 13.000.000,00 € 
EPES 8.000.000,00 € 

APES H Poniente de Almería 19.303.475,00 € 
APES H Alto Guadalquivir 7.000.000,00 € 
APES H Bajo Guadalquivir 500.000,00 € 

TOTAL  50.000.000,00 €  

€ 
€  

€.
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Partida Presupuestaria Denominación Año  Importe 
1500010000 – 
G/41D/22000/00 

ORDINARIO NO 
INVENTARIABLE 

2021 1.443.875,00 € 

1500010000 – 
G/41D/25204/00 

CON ENTIDADES 
PRIVADAS 

2021 289.800,00 € 

1500010000 – 
G/12O/21200/00 

EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

2021 9.200,00 € 

1500010000 – 
G/12O/22000/00 

ORDINARIO NO 
INVENTARIABLE 

2021 53.650,00 € 

TOTAL 1.796.525,00 € 

€ 

€.

€.

€ 

€ 

€ 
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オ 

Partida Presupuestaria Denominación Año 
Efectivo 

Caja 

Importe 

1500010000 G/41H/44476/00 TF FPA FAISEM 2021 400.000,00 € 
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          INTERVENCIÓN GENERAL

FIS:FM/SF:CT/emo

Se ha recibido en esta Intervención General expediente de modificación presupuestaria MC/

2021/604117, propuesto por la Consejería de Salud y Familias, para que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 91 del  Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Junta  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  se  emita  el

correspondiente informe.

El  expediente de  referencia  supone una transferencia  de créditos  en  el  presupuesto  de

gastos de la Junta de Andalucía por importe de 50.000.000,00 euros, que afecta a varias secciones

presupuestarias  (Agencia  Pública  Empresarial  Sanitaria  Bajo  Guadalquivir,  Agencia  Pública

Empresarial  Sanitaria  Costa  del  Sol,  Agencia  Pública  Empresarial  Sanitaria  Alto  Guadalquivir,

Agencia  Pública  Empresarial  Sanitaria  Hospital  Poniente  de  Almería,  Empresa  Pública  de

Emergencias Sanitarias, Consejería de Salud y Familias y Sección Gastos de diversas Consejerías), a

varios capítulos del servicio de Autofinanciada y a varios programas presupuestarios.

 

Se informa favorablemente,  correspondiendo su aprobación al  Consejo de Gobierno,  en

virtud de los artículos 45.5 y 48.a) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de

la Junta de Andalucía.

 

LA INTERVENTORA GENERAL

“Por autorización: Resolución de 23/09/2019”

EL INTERVENTOR ADJUNTO

Francisco J. Maraver Risco. 

                              C/ Albareda nº 18-20. 41071 Sevillla 

                              Teléfono 955 06 49 65
                              Correo-e: igeneral.chyfe@juntadeandalucia.es
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